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menzará a los t.reintA. días hábiles cont.ados a partir del si
guiente al de la publicación en el .. Boletín Oficial del Estado»
,le la presente convocatoria, realizándose. en e: Gran Hospital
de la Beneflce11cia General del Estado, Diego de León, núme
ro 62, a las nueve treinta horas.

El sorteo público previsto en el aludido punto 7. 0 para fijar
el orden de actuación de los opositores, se efectuará el octavo
dia hábil contado a partir del siguiente al de la publicación
de esta. convocatoria. -yen la ¡jede central del Instituto Nacionctl
de Previsión, c8.Ila de AJealá, número .56, en la sala de Junlas
de la primera planta, a las nueve treinta ~lOras, haciéndose a
continuación públicas las calificaciones correspondientes al pri
mel' ejercicio, en el tablón de anuncios de la sede central me'1
ciomlda:.

Madrid. 10 de febrero de 197~J.-EI Presidenle del Tribunal,
Lucas Sainz y Djaz de Lamadríd.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESQUiC/ON de la SubsecrclOria (r~ctificaclr¡) por
1(1, que se anun"cia la provisión de puestos de Jefat¡:,·
ras de Sección en las Delegaciones Provinciales que
se indican

Por hClberse padecido error en la redacción de }a Re~()lllción

de 27 de febrero de 19Ti, publicada en el :.Boletín Oficial del
Estado" de 8 de marzo, se transcribe su texto íntegro. tlebida
mente rectificado;

Ilmo. Sr.: Como consl'.!cuencia de le. morgarnzación del" Depar
tamento, establecida por el Decreto 1713/1972, de 30 de junio,
desarrollado por J" que afecta a las Delegaciones Provinciales
del Ministerio por la Orden de 17 de octubre de :1972, han sid'J
designados, o confirmados, en f'iU caso, los cargos de Delegados
provinciales y determinada'" Jefaturas de Sección, estando pen
dientes de proveer las Jefaturas de las unidades siguientes:

A), Para Ingnieros Industriales e Ingenieros de Minas:

Jefatura de la Sección de Energía on la DBlegación Provin
cial de León

El Para Ingenieros Industriales:

Jefaturas de Sección de Industria en las Delegacione's Provin
cHiles de Albacete, Badajo?:, C-'>ceres, Casteliún, Gpr'Qna, Huesca,
León, Navarra, Palencia Las Palmas, Salf¡ma'lca, 'Soria y Za·
mora.

Cl Para 1l1genieros de ¡lfinos

Jefat.uras de Sección do Minas Bn las Delegaciones Provindil"
les de Castellón,- Ciudad Real. Caccl-es. Gorona, G-uadaJajara,
Madrid, Pontevedra Tarragona, Vnlladolid y Zamora.

Los funcionarios que aspiren a las indicadas plazas vacantes
deberán pertenecer a los Cuerpos Especiales de Ingenieros In
dustriales o de Minas, según la Jefatura de Sección de que ee
tmte, y presentarán sus solicitudes dentro del término de los
diez dias hábiles siguientes a la publicación de esta Resolución
en el .. Boletln Oficial del Estado», en el Registro General del
Departamento, o en cualquiera de los lugares admitidos por el
articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Los interesados acampanarán a sus rGspectiv!Cls solicitudes re
lación de mérítos y circunstanci.as que esUmen conveniente ale
gar en orden a los puestos a que aspiren.

La provísión de estas plazas seni de libre designación. adiu
dicándose a los funcionarios que, a juicio del Departamento,
reúnan las condiciones más idóneas para su desempeño.

Lo que comunico a V. I. pura su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 27 de fóbrero de 1073.--:1::1 Subsfcretario, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr. Ofici!11 Mayor de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
CORRECC10N de errure8 de la Resoludón de
la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se convoca opo
sición para. cubrir cuatro plazas de Economistas
en dicho Instituto.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Reso
l:y.ción, publicada en el *Boletin Oficial del Estado" 'número '19
~ .. fecha 22 d~ enero de 1973, páginas 11M· a 1189, se tran3~
cJ.-lben a contmuación las oportunas rectificaciones:

En las bases de convocatoria, 4. Admisión de candidatos,
base_ 1.5, donde dice: .,:,. ante esta Presidencia el recurso
de reposición .. ,», debe decir: « ••• ante esta Presidencia re~

curso de reposición ... »,

7. Calificación de la oposición, base 7.1. Prueba volun
taria de idiomas, donde dice: ..... la importancia que tienen
algunas }€'nguas, e_fectará la puntuación.,.,.. debe decir: «, •. la
importancia que tienen algunas Jenguas, se afectará la pun
tuación., .".

En el temario de la oposición, grupo n, Política económica
y desarrollo económico, donde dice: "1. El desarrollo eco
nómico ... », debe decir: «11. El desarrollo ec:onómico... »,

Tema léi, donde dice: .Comercio exterior y desarollo eco
nómico», debe decir: ",Comercio exterior y desarrollo econó
mico».

Grupo TII, tema 13, donde dice: "' .•. ingresos emprest'ia~

les», debe decir: "... ingresos empresariales .. ».
Tema 19, donde dice: .. Valorcián de partes ... », debe

decir: "Valüflición de partes... »,
Grupo V, donde dice: .. EstructltraciÓn y política agraria

española", debe decir: .Estructura y política agraria esp!l
ñala».

Tema t. donde dice: ",Infracstn.lcturas de la agricultura ..••
debe decir: (cInfraf)structura de la agl'icultura».

ADMINISTRACION LOCAL

HESOLUCION de la Diputació;'t Provincial de Ma~
~rid referente a la oposición libre convocadaoara
proveer 20 plaza.o; de Auxiliares taquimecai"/rJwafas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid- número 53,
del día 2 de marzo del corriente año, se han publicado las bases
de convoca toria y programa para proveer, por oposisión libre,
20 plazas de Auxiliares taquimecanógrafas de la Corporación,
más las que se produzcan por jubilación forzosa o transforma
ción de vacantes de plantilla laboral en funcionarias dentro de
los seis meses siguientes a la convocatoria y las que se produz
can por cualquier otro concepto hasta la fecha en que 'se ter
mine el plazo de admisión de instancías, dotadas con el sueldo
base anual que figura en la vigente plantilla y demás emolu
mentos .reglamentarios.

Las instancias para ..tomar parte en la misma deberán pre
sentarse en el plazo de treinta días habiles, contados a partir
del siguü;,nte al de la publicación del anuncio de esta canv,)
cataría en el «Boletín Oficial del Estado~, en el Registro General
de la Corporación (García de Paredes, número 65, Madrid).
cualquier día, también hábil, de diez de la mañana a una de
la tarde, debid¡;¡ffi8nte reintegradas

Madrid, 3 de marzo de 1973.-EI Secretario general interino,
J. Nicolás Carmona Salvador.-·1.617-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se,go
vio referente al concurso convocado por esta CQr·
poración para la provisión en propiedad de la pla
za de Recaudador de Tributos del Estado de la zo
na de la capital.

Extracto de las bases del concurso convocado por la excelen~

tísima Diputación Provincial dé Segovia paTa provisión en pto~

piedad de la plaza de Recaudador de Tributos del Estado en la
zona de la capital, que se publican íntegras en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 30, de 9 de marzo de 1973.

La zona comprende, además de la capital, los siguientes pue-'
bIas: Abades Adrada de Pirón, Aldea Heal, Anaya, Añe, Basar
dUla, Bernuy de Porreros, Brieva, Caballar, Cabañas de Polen
dos, Cantimpalos, Carbonero de Ahusín, Carbonero el Mayor,
Collado Hermoso, El Cubillo, La Cuesta, Encinillas, Escalona del
Prado, Escarabajosa de Cabezas, Escobar de Polendos, El Espi~

nar, Espírdo, Fuentemilanos, Garcillán. La Higuera, Hontana~
res de Eresma, Hontoria, Los Huertos, Juarros de Riomoros, La
Lastrilla, La Losa, Losana de Pirón, Madrona, Martín Miguel,
Mozoncillo, Muiíoveros, Navas de San Antonio, Ortigosa del
Monte, Otero de Herreros, Otanes de Benjumea, Palazuclos de
Eresma, Pelavos del Arro}'o Revenga, Roda de Eresma, La SaJ~

ceda, San lldefonso, Santiuste de Pedmza, Santo Domjngode
Pirón, Sauquilló d8 Cabezas, S.ot.osalbos, Tabanera la Luenga,
TorrecabalIeros, Torreigle',ias, Trescasas, Turégano, Valdepra~

dos, Valdevams y El Guijar, Valseca, Valvcrde del Maiano, Ve~

ganzones, Vegas de Matute, Yanguas de Eresma, Zamarramala
y Zarzuela del Monte, Entre los pueblos <;,itados, los de Fuent8mi
lanas, Hontoria Madrona, Revenga y Zamarramala han sido
incorporados al municipio de Segovia; Carbonero de Ahusín, al
de Armuña; Losana de Pirón, al de Torreiglesias. y Otones de
Beniumea, asimismo, al de Torreiglesias, aunque a efectos do
cobro siguen independientes.

Cargo líquido anual. según promedio del biQnio 1971-72, pe·


